
Juzgado Décimo  Administrativo del
Circuito de Cartagena 

SIGCMA

ESTADO ELECTRÓNICO No. 056 DE 2021
03 DE DICIEMBRE DE 2021

No. RADICACION
MEDIO DE 
CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUADERNO
FECHA DE 

AUTO
VER ARCHIVO

1 13-001-33-33-010-2018-00084-00 N Y R Ivón Elena Marrugo Ayubb Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva

Correr traslado a los sujetos 
procesales, por el término de tres 

(3)
días, de los documentos remitidos 

por la Dirección Seccional de 

Expediente 
digitalizado

29/11/2021 CLIC AQUÍ

2 13-001-33-33-010-2018-00297-00 N Y R Beder Camilo Choperena García Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Concede apelación de Sentencia
Expediente 
digitalizado

29/11/2021 CLIC AQUÍ

HOY 03 DE DICIEMBRE  DE 2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES
SECRETARIA

Centro, Calle 32 # 10-129, 4º piso, Oficina 404 
Avenida Daniel Lemaitre, Antiguo Edificio Telecartagena 
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LOS AUTOS EMITIDOS EN LOS PROCESOS ENLISTADOS ANTERIORMENTE, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/94809819/NR2018-084+auto+877+traslado+prueba+Ivon+Marrugo+A.pdf/e89e1e02-21e9-4da6-b40d-411ee1bc2fff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/94809819/NR2018-297+Auto+816+concede+apelacion+-+Beder+C+Choperena.pdf/f8869037-b1e4-4233-8757-6f8e306dd42a

